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MINISTERIO DE SALUD

Resolución 4302/2021

RESOL-2021-4302-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2021

VISTO el EX-2021-113962107-APN-DCYDC#MS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de

diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN

PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus

modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal

permanente de este MINISTERIO DE SALUD, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño

Destacado, correspondiente a las funciones simples del período anual 2019, conforme a lo establecido por el

“Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal

Comprendido en el Régimen Establecido en el Sistema Naciona de Empleo Público”, aprobado por el Anexo II de la

Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta

en el Acta de fecha 30 de noviembre de 2021.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el referido Régimen, motivo por el cual corresponde la aprobación

del listado del personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que obra la respectiva certificación de existencia de financiamiento presupuestario para afrontar el gasto que

demanda la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha

intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución

N° 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.
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Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado prevista por el artículo 89 del Convenio

Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el

Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, a favor de los agentes de

este MINISTERIO DE SALUD que se detallan en el Anexo I (IF-2021-123755972-APN-DCYDC#MS), que forma

parte integrante de la presente resolución, correspondiente a las funciones simples del período anual 2019.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a las partidas específicas de los

créditos presupuestarios de esta jurisdicción.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 04/01/2022 N° 27/22 v. 04/01/2022

Fecha de publicación 04/01/2022


